
EXPLICAN A ALCALDES DE CENTROS POBLADOS BENEFICIOS DE 
MODIFICACIONES A LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES 

 
• Congresista Rosa Florián se reunió con alcaldes. 
• Este 18 de julio será el II Congreso Nacional de Municipalidades de Centros 

Poblados. 
 
La presidenta de la Comisión de Descentralización, Rosa Florián Cedrón (UN), se reunió con un 
grupo de delegados de los alcaldes de las Municipalidades de Centros Poblados – MCP, para 
informar y evaluar los avances alcanzados en favor de los MCP y las modificaciones a la Ley 
Orgánica de Municipalidades – LOM.  
 
En la reunión los alcaldes delegados expusieron la problemática de sus comunas y analizaron 
los cambios a la LOM que aseguran la dotación de recursos económicos en sus jurisdicciones.  
 
Al respecto, Florián Cedrón explicó que la norma “obliga a las municipalidades provinciales y 
distritales a entregar el porcentaje que a cada centro poblado le corresponde, en proporción a su 
población y los servicios públicos delegados”, transferencia que en muchos casos no se 
realizaba en el porcentaje adecuado.  
 
En otro momento, la congresista se comprometió a realizar las gestiones necesarias para 
constituir una comisión parlamentaria encargada de orientar a los alcaldes de los MCP para el 
desarrollo de sus comunas. 
 
De otro lado, la representante cajamarquina convocó a las autoridades a participar en el II 
Congreso Nacional de Municipalidades de Centros Poblados, a realizarse el próximo 18 de julio 
en el centro poblado de Santa María de Huachipa, en la ciudad de Lima, en la que participarán 
altas autoridades gubernamentales. 
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